
MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACT'ERDO DE CONCF^IO N' OO1.2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 04 de enero de 2O23.

VISTO:
El Acta de Sesión Ordinaria N'001 de Concejo Municipal, celebrado el día 03

de enero de 2023, y:

COf,EIDDRAXDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Política
del Perú, modiñcado por el Articulo Único de la ky N" 286O7, en concordancia con
eI e!-liculc II v I\./ Ce! fírlc E rllrnine¡ de !e L.e¡' Orga*oica de Mtuúcipalidades - Ley

llo " 27972,1as Municipalidades Provinciales y Distritales son el Órgano de Gobierno
Tiene Autonomía Poliüca, económica y administrativa en los asuntos de su

Competencia;
Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano

i]enftir acuerúoe, actos administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el
rrarticulo 41" de la citada L€y, estipula que son decisiones, que toma el concejo,
referidos a asuntos especificos de interes Público, Vecinal o Instltucloaal, que
expresan la voluntad del órgalo de Gobierno para practicar un determinado acto o
s¡¡-ii.¡á¡-sí a i¡ñá coní¡iifia o noi-niá ¡nsiiil¡aiona¡;

Que, el articulo 60 del Reglamento Interno de Concejo, apmbado mediante
Ordenanza Municipal N" 002-2019-MDNP, donde se define las comisiones de
Regidores los cuales son órgaaos consu-ltivos del concejo, su objetivo es realizar los
estudios, que le encomiende el concejo, formular pmpuestas y dictÁmenes sobre los
ási¡íi¡Os qi¡F r-ñ¡TFSF-lllflel1 a si¡ raliia iIe aCIlumAfl, pliüla'il(lir S€¡' COi-r¡ iSiL,i-reS

ordina¡ias y especiales; así como señala que área comprende las comisiones
ordinarias-

Que, en sesión de Concejo Ordinaria de fecha 03 de enero de 2O23 se ha
aprobado la designación a los responsables de las diversas comisiones ordinarias
t-ir L:úii(€jO, ei lisi1jú qiie ltle ái]füi]afla, l)fi]aedi€irr'l{} A Sii eieicioi] iie ¡iiaiier¿
di¡ecta.

Que, esta¡do a las coosideraciones antes expuestas y en virtud a las
facultades conferidas en el artículo 9' numeral 27 y 41" de la ky N' 27972 - l*y
Orgánica de Municipalidades, por ITIfAtrI IDAD el pleno del Concejo Municipal.

ACI'TRDA:
nnfÍcf¡¡O PRIUERo. APROBAR el cuadro de Comisiones permanentes del

Concejo Municipal del Distrito Municipal de Nuevo Progreso para el periodo 2023,
el mismo que queda conformado de la siguiente manera:

1. coMrsróN DEADM| tsrRACtóN y Ft At{ztAs

A PRESIDENTE . 

'IM,IORDY 

ORDOfiEZ LUER,C.

+ VICEPRESIDENTE : CECILIA YA!¡CHII{G OMOi¡TE BORnOV¡C
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t PRES¡DEI{TE : WILSON BECERRA SALAZAR

+ VICEPRESIDENTE :'IMIORDYORDOÑE¿LUERA,

r¡ MIEMBRO : CECILIAYANCHING OMONTE BORROVIC.

COi'ISTÓN I'E DESARROLLO ECO ÓMICO Y MEDIO A.T'BIENTE

+ PRESiDENTE : CECiLiÁ iÁNCHiiiG OMúNTE B0RROVIC.

,, VICEPRESIDENTE : IIM JORDY ORDOÑE¿ LUERA

+ MIEMBRO : KATERINE LIZETH PINCHT UZURIAGA.

4. COMISIÓI{ DE SERVICIOS PÚBUCü¡ E II{CLU$ÓN SOCIAL

* MÍEMBRO : ELENACHÁVEZ IiERNÁNDEZ,

2. COiIIS]Ó DE INFR.A"ESTRUCTURA Y DES,qN-ROIII) LOCAL

PRESIDENTE

ViCEPR'SiDEiiTE

MIEMBRO

: KATERIi{E L¿ErH PINCHI UzURIAGA

: ELEiiÁ CiIT{VEZ fiERNÁNDEZ-

: CECILIA YANCHING OMONTE BORROVIC,

ssu
r0E

AO

v"B'
'+) 5 COMI$ÓN DE EDUCACTÓ , CULTURA Y DEPONTE

+ PRESIDENTE : ELENA CHÁVEZ HER¡¡ÁNDE¿

* ViüEPiES¡DEi{TE : iiÁl'ER¡NE LIZSIH PiNCHi iiZURtAr:A.

e MIEMBRO : Wtl§Ot{ BECERRA SAI.AZAR

REGigfREsE, couur{ÍerrEsE, cÚuPLJ\sE y áRcrrÍvEsE.

§?
Dionisio Lino Nob§as

^I-CALDE

Emait m uninuevoprosres02023@smail.com

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAil MARTIN

.anfÍcWO §EGIIIÍDO: roTIFIQIIE§E, a los Regidores; Crerencia Municipal
y demás Órganos Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Pmgreso,
c.:li-'r¡qc a Lc-y.
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